
 

 

Señor Juez; le informo que mediante correo electrónico se allego escrito 

solicitando adicción a la sentencia No 48 proferida por esta Despacho 

el 04 de marzo del presente año, al considerar el memorialista que no 

se dio pronunciamiento de todos y cada uno de los reparos planteados 

en la solicitud de homologación. A Despacho 18/03/2024. 

 

AMPARO TOBON VELEZ 
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Medellín, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

05001 31 10 005 2023 00570 01 

 
 
 
En atención al informe que antecede, se le significa al memorialista que 

las piezas procesales que componen el plenario fueron remitidas a su 

lugar de origen desde 07 de marzo de la presente anualidad con 

decisión de parte de este Titular, por lo tanto, él mismo se estará a lo 

dispuesto en dicho proveido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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